CASO LOMAS DE SAN FRANCISCO TEPOJACO Y/O LOMAS DE SAN FRANCISCO TEPOJACO, CUAUTITLÁN IZCALLÍ, ESTADO DE MÉXICO.
El conjunto urbano LOMAS DE SAN FRANCISCO TEPOJACO es una comunidad que se empezó a habitar en el año de 2002, con personas que migramos a este lugar de distintos lugares y con una cultura y forma de pensar muy diferentes. Por lo que no existe un arraigo a la tierra, ni contamos con una identidad propia lo que ha dado lugar a que no exista unidad entre los propios habitantes.
Nuestro conjunto urbano enfrenta una serie de problemáticas cuya raíz se ubica en las reformas neoliberales y la mercantilización o privatización de los derechos humanos que hacia finales de los ochenta alcanzaron también a la vivienda de interés social. Tras dejarla en manos de las empresas constructoras, el estado perdió el control sobre la calidad y tamaño de las viviendas, así como de los conjuntos habitacionales que ahora carecen de equipamiento y urbanización, con mala calidad de los materiales utilizados y con mala construcción. Con lo que se violentan los derechos humanos, llegando al grado de poner en peligro la vida, la salud y la integridad física de más de 50 mil habitantes.

También dejó de disponer sobre la ubicación de los mismos, por lo que las empresas –en la búsqueda de mayores ganancias– construyeron estos conjuntos habitacionales en zonas alejadas de los centros urbanos, CERCANAS A MINAS O A BASUREROS, en donde los terrenos eran más baratos. Esto, además de generar un crecimiento urbano desordenado, nos confinó a las orillas de las ciudades y abrió la puerta a violaciones a derechos humanos.

Se nos han restringido los servicios públicos como lo es el agua potable y la atención médica. Hay dos tiraderos de basura uno clausurado y otro en funciones de tiradero regional. El conjunto urbano se edifico en un lomerio que por sus condiciones geológicas era un terreno no habitable. Sin embargo, se autorizó la construcción del conjunto urbano bajo diversas condiciones que no se cumplieron, como la sustentación del suelo. No se sustituyo el suelo, arcillas por tepetate, y se simuló la construcción de muros de contención.
La existencia de los dos tiraderos de basura, la existencia de varias fallas geológicas, la inestabilidad del suelo, mala calidad de materiales de construcción, etc. nos coloca bajo diversos tipos de riesgo de perder la vida, de sufrir daños a la integridad física, de sufrir daños a la salud o de perder nuestro patrimonio. Riesgos como el del colapso de las viviendas, el desplazamiento de las lomas, de explosión de los gases de los tiraderos, sanitario, químico, etc. lo que nos convierte en una zona de exterminio humano.
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